
CONTADURÍA 
CENERAl DE LA NACIÓN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESOLUCIÓN No. j J 8 

"Por la cual se prorroga el plazo indicado en la Resolución No. 706 de dicíembre 16 de 2016 
(modificada por la Resolución No. 043 de febrero 8 de 2017 y 097 de marzo 15 de 2017), para el 

reporte de la información financiera, econón11ca, social y ambiental a través del Sistema 
Consolidador de Hacienda de Información Pública- CHIP, correspondiente al periodo enero -

tnarzo de 2017." 

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial las que le confiere el literal e) 
y g) del Artículo 3º de la Ley 298 de 1996 y el numeral 3 y 8 del Artículo 42 del Decreto No. 143 

de 2004, y 

CONSIDERANDO 

Que inediante e! artículo 16 de la Resolución No. 706 de diciembre 16 de 2016, modificada por Ja 
Resolución No, 043 de febrero 8 de 2017 y 097 de marzo 15 de 2017, se establecen los plazos 
para el reporte de la información, la información a reportar y los requisitos de envío a la 
Contaduría General de la Nación por parte de las entidades sujetas al ámbito de aplicación del 
Régimen de Contabilidad Pública. 

Que es obligación constitucional y legal de la Contaduría Genera! de la Nación incorporar Ja 
información financiera, económica social y ambienta! del trimestre enero~ marzo de 2017, para 
efectos de e!aborar !os informes consolidados y proveer información a los usuarios estratégicos y 
a la ciudadanía en general. 

Que el parágrafo 2ª de! artículo 16 de la Resolución No. 706 define que se otorgarán prórrogas, 
cuando círcunstancias excepcionales de materialidad y/o situaciones contingentes demostradas 
afecten el proceso de consolidación. 

Que se han recibido solicitudes de prórroga para e! envío de Ja informacíón del período enero -
marzo de 2017, por parte de !as entidades públicas, en las cuales manifiestan dificultades 
operativas y/o técnicas para el reporte y transrnislón de !a información de dicho periodo, 

Que para efectos de la presente resolución, se analizaron las circunstancias especiales de cada 
sollcitud de prórroga, presentada por las entidades para el reporte de las categorías Información 
Contable Pública e Información Contabie Pública - Convergencia, correspondiente al período 
enero - marzo de 2017, considerando fa materialidad en e! Balance Consolidado de la Nación, en 
re!acíón con sus activos o ingresos. 



Continuaciónde!aReso/uciónNo, Í 5 8 del 2 8 ABR. 2017 "Porlacua/seprorrogaelp/ozo 
indicado en la Resolución No. 706 de diciembre 16 de 2016, n1odificado por Ja Resolución No. 043 de febrero 8 de 2017 
y 097 de marzo 15 de 2017, para el reporte de la infor1nación financiera, económico, .social y ambiental reportado 0 
troves del Sistema Consolidador de Hacienda de lnforn1ac1ón Pública - CHIP, paro el corte enero-marzo de 2017" 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto; 

RESUELVE~ 

ARTÍCULO 1". Prorrogare! plazo de presentación de Ja información financiera, económica. social y 
ambienta! a través del CHIP, indicado en el i:'lrtícufo 16 de la Resolución No. 706 de diciembre 16 
de 2016 y sus modificaciones, para la categoría Información Contable Pública, correspondiente al 
período enero - marzo de 2017, hasta mayo 15 del presente año, para Jas siguientes entidades: 

~~;:.r:D-~~ªt(afii~·Qtq';\i\' 
Antioquia 

118181000 Departamento de Arallca 
----·-·-----·-----~~ 

122613000 Universidad de Cartagena 
Arauca 

BoJ'v r C------C---------"------ ' a ---------
1215413654 San Jacinto 

' 
Bolívar 

Choco l 112727000 Depa1tamento del Chocó 

134625000 Empresa de Licores de Cundinam arca Cundinarnarca -----·---- T Distrit?_Caplta_I _ na!es - SATENA 
Distrito Capital 

--· , 
lcantari!lado 9e Bogotá ' Distrito Capital ' 

32800000 Servicio Aéreo a Territorios Nacio 
1 323Üoooo Jndustria MiHta~ÜMJL 
l 234011001 É5.P. Empresa de AcuecfuctoVA-

l 237952001 Terminal de Transportes de Pasto S.A. !I 
--·---

Nariño 
·-------

1230386001 ~Plaza .de Mercado de Mocea ------------ T _ Putuma_~- 1 

1217186571 Puerto Guzmán 1 Puturnayo J 
121oi8Go01 San Miguel de Moco~-==~=~-=------l-~~~ayo _.J 
,_19m __ 72_5_18 1 t.S.P. Aguas Mocoa S.~: ------- \ ~ Putumayo __ 1 

l 11858~~1 
Vi!Jagarzón (~illa Amazónica) ~~!umay~-1 

l 923272538 Instituto de Cultura, Deportes, la Educación Física y la Puturnayo 1 

1 1 Recreación del Departamento de Putun1ayo , 
i 125286000 f.5.E.Ho;pita! José María HeÍnández- Mocea ·-r-~ Put~a_y~_l1 j 827386000 Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 1 Putumayo j 

1 , Amazonía 1 

\ 210168001 1 Bucaramanga -----· Santander 

1923272496 1 ~~ndo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - Nacional 

~PET ------- ----1 
i 11500000 1 Ministerio de ~acienda y Crédito Público - MHC!___ Naclon_a_l _ _J 
'31400000 Empresa Colombiana de Petróleos- Ecopetrol S.A, l __ ~acional ~J 

910300000 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (D!AN 1 Nacíonal ·-] 
1 . 

'-19_2_3_2_72_3_9_5_\;cl ~~~co~=1~~~~~1~:A~ación ----- i . Nacional -1 
923272394 1 Tesoro Nacional ·----------- ~~_:~o~al ---1 
69600000 1 Banco Agrario de Colombia _J_ Nacional-¡ 

"4_2_2_0_0_0_0_0 _ _,__B_a_n_c_o_d~e~l-a-R€pdb·f~~ ~ BANREP ____ -~- ----- - -~ ! ----Nac'.onal--1 
¡ 121708000 ¡Universidad del At!ant1co ·----- _ __j_ __ ~ac::_na! 

ARTÍCULO 2°. Prorrogar el plazo de presentación de la información financiera, económica, social y 
ambiental a través de! CHIP, indicado en el articulo 16 de la Reso!ucíón No, 706 de diciembre 16 
de 2016 y sus modificaciones, para Ja categoría Información Contable Pública - Convergencia, 
correspondiente al período enero - marzo de 2017, hasta mayo 15 de! presente año para las 
siguientes entidades: 
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ContinuacióndefoReso/uciónNo. 1 3 8. del ::~ {) AH'\'{, 2,ff~-¡ "Por/acualseprorrogaeiplozo 
indicada en la Resolución No. 706 de dicierribre 16 de 1016, modificada por la Resolución No. 043 de febrero 8 de 2017 
y 097 de marzo 15 de 2017, para el reporte de !a información financiera, econón1/ca, socio! y ambiento/ reportado a 
través del Sistema Consolidador de Hocíenda de Jnfor;naoón Púb/li:a - CHIP, para el corte enero·marzo de 2017,, 

' 
234011001 1 E.S.P. Empresa de Acue 

237952001 ·r Termina! de Transport 

230386001 ·¡Plaza de Mercado de 
923272518 ! E,S.P. Aguas Moc.oa S. 

125286000 -E.S.E. Hospital José Ma 

31400000 r Ecopetrol S.A. 

69600000 - \ Banco Agrario de Colo 

42200000 1 Banco de !a República 

ARTÍCULO 32. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá o.e., ? 

Proyectó: Miryam Mmlerw H'ncapié C~ltrilló~, Subcontad~ra de [EotralfLod6n de i~ lnform tÓll 
Revisó: Marleny Maria Mon>alve Vásquez, Subcont"dora de Co11solíoadó11 de la Informa ón 

Jorg~ de Jesus Varnb Urrego Suhoontador de Con~olidaeión de lil lnlormai:•ón 
laura Carolina Ser no\. Coonimadora GIT JurHi•co 

Ho¡a No. 3 de 3 


